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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
           Servicio de Economía y Hacienda
          Expediente n.º.EHMC2021000001
   

Dña.  Lidia  López  Rodriguez,  en  su  condición  de  Concejala  Delegada  de 
Hacienda, tiene el honor de formular  a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

P R O P U E S T A

EPÍGRAFE:  Proyecto  de  Primer  Expediente  de  Modificación  de  Créditos, 
consistente  en  la  dotación  de  Créditos  Extraordinarios  por  importe  de  18.783.308,81 
euros, Suplementos de Crédito por importe de 19.394.210,09 euros y Bajas por Anulación 
por importe de  853.211,13 euros, dentro del Presupuesto  del  Excmo. Ayuntamiento de 
Alicante  para el año 2021.

             Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,   establece en su 
artículo 123.1.h) que es competencia del Pleno la aprobación de los presupuestos; igualmente, en el 
artículo 127.1.b) de la misma norma, atribuye la competencia para la aprobación de los proyectos 
de presupuestos a la Junta de Gobierno Local.  En el mismo sentido,  el artículo 177 del  Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, dispone que la aprobación de los expedientes por los que se aprueben 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito corresponde al Pleno de la Corporación, previo 
informe de la Intervención, que figura en este expediente. En el mismo sentido, el artículo  49 del  
R.D. 500/1990 dispone que corresponderá al Pleno de la Entidad la aprobación de las bajas por 
anulación de créditos.

El Presupuesto General para el año 2021 ha sido aprobado definitivamente por Acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha  25 de marzo de los corrientes.

El  edicto de aprobación definitiva fue publicado en el  B.O.P.  nº.58 de fecha 26 de 
marzo de 2021.
 

Del  Informe de Intervención relativo a la Liquidación de Presupuesto del  año 2020 
aprobada por Decreto de fecha 15 de marzo de 2021 se desprenden los resultados siguientes:

• Resultado Presupuestario Ajustado……………...............    49.219.460,08 €
• Remanente de Tesorería para Gastos Generales………….   78.722.934,82 €

Con fecha 20 de octubre de 2020,  y dada la situación de emergencia extraordinaria  
ocasionada por la pandemia del Covid-19, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se solicitaba del Congreso 
de los Diputados la apreciación de que España está sufriendo una pandemia, lo que suponía una 
situación de emergencia extraordinaria,  con el  fin de aplicar la previsión constitucional  que 
permite en estos casos superar los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública.
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Con dicha apreciación, quedaron suspendidas temporalmente las reglas fiscales para los 
años 2020 y 2021 apoyándose en los artículos 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad  
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en el artículo 135.4 de la Constitución Española. 
En consecuencia, quedaron suspendidos tanto los objetivos de estabilidad presupuestaria como 
la regla de gasto.

Por  tanto,  a  partir  del  20  de  octubre  de  2020,  ya  fue  aplicable  dicha  medida  de 
suspensión, sin que fuese necesaria norma alguna de desarrollo.

Con respecto a la regla general del destino del superávit de acuerdo con lo establecido  
en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril  de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad  Financiera,  que  establece  la  prioridad  de  reducción  de  endeudamiento  neto 
cuando la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit,  no se exigirá su cumplimiento en 
relación  con  el  superávit  de  2019,  2020  y  de  2021  y  su  destino  en  2020,  2021  y  2022, 
respectivamente, no obstante se recomienda su uso siempre que existan operaciones pendientes 
de aplicar al presupuesto.

El Ayuntamiento de Alicante, a fecha 1 de enero de 2021 carece de endeudamiento 
financiero  al  haber  amortizado  la  totalidad  de  los  préstamos  existentes,  tanto  en  el  propio 
Ayuntamiento como en el Patronato Municipal de la Vivienda, a lo largo del año 2020.

La  Ley  orgánica  9/2013  de  20 de  diciembre de  Control de la Deuda  Comercial  en  
el Sector Público,  introdujo una nueva disposición adicional Sexta en  Ley Orgánica 2/2012,  
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera del tenor siguiente:  
“Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad  
nacional  o,  si  fuera menor,  el  remanente  de tesorería para gastos  generales  a atender las  
obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio  
anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», o  
equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta  
de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con  
proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. ”

El  Remanente  de  Tesorería  disponible  una  vez  efectuado  el  descuento  por  OPAS 
pendientes  y las  incorporaciones  de gasto  realizadas hasta  la  fecha del  presente  expediente 
asciende a la cantidad de 65.393.599,58 €.

Resultando pues positiva la mencionada Liquidación, se plantea la inclusión, en este 
expediente de Modificación  de  Créditos,  de la  financiación  de  las  Operaciones  Pendientes  
de  Aplicación  al  Presupuesto (O.P.A.S.) existentes a 31 de diciembre de 2020 y que no han 
sido incorporadas al Presupuesto, y que ascienden a la cantidad de 6.397.870,41 euros.

Por otra parte, de la Liquidación del Presupuesto de 2020 correspondiente al Patronato 
Municipal de la Vivienda se ha obtenido un Remanente de Tesorería Negativo que ha ascendido 
a la cantidad de 233.874,53 euros.

El artículo 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba  
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) en caso de que 
el Remanente de Tesorería para Gastos Generales resulte negativo, dispone que:  

“1.  En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el  
Pleno de la corporación o el órgano competente del organismo autónomo, según corresponda,  
deberán proceder,  en  la  primera  sesión  que  celebren,  a  la  reducción  de  gastos  del  nuevo  
presupuesto  por  cuantía  igual  al  déficit  producido.  La  expresada  reducción  sólo  podrá  
revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del presidente, y previo informe del Interventor,  
cuando el desarrollo normal del presupuesto y la situación de la tesorería lo consintiesen.



DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

ECONOMÍA Y HACIENDA
REGISTRO ENTRADA

EHMC2021000001

Código Seguro de Verificación: 367c5734-0f23-479e-95fa-
f0d0aec27a8b
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_12007159
Fecha de impresión: 01/07/2021 13:19:50
Página 3 de 5

FIRMAS

1.- FEDERICO FRANCISCO VALERO RUIZ (Jefe Servicio), 12/05/2021 11:59
2.- LIDIA LOPEZ RODRIGUEZ (Concejala), 12/05/2021 13:20

E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
de

l A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
h

Ì
36
7c
57
34
-0
f2
3-
47
9e
-9
5f
a-
f0
d0
ae
c2
7a
8b
aÎ

2.Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al concierto de operación de  
crédito por su importe, siempre que se den las condiciones señaladas en el artículo 177.5 de  
esta ley.

3.De  no  adoptarse  ninguna  de  las  medidas  previstas  en  los  dos  apartados  anteriores,  el  
presupuesto del ejercicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit inicial de cuantía no  
inferior al repetido déficit.

En  el  caso  que  nos  ocupa,  y  disponiendo  el  Ayuntamiento  de  Alicante  de  fondos 
suficientes derivados de su propia Liquidación del Presupuesto 2020, y no pudiendo efectuarse 
la disminución del Presupuesto del Patronato sin perjudicar el funcionamiento normal de los 
servicios a prestar, el Equipo de Gobierno ha resuelto aportar e incluir en el presente expediente  
como Transferencia  Corriente  al  Patronato Municipal  de  la  Vivienda,  una cantidad igual  al  
Remanente Negativo mencionado anteriormente, con el fin de llevar a cabo el saneamiento del 
mismo.

Se procede a modificar  el  listado  de  Subvenciones  Nominativas  del  Presupuesto 
Inicial   de   2021,  ampliando  el  importe  destinado  a  la  Junta  Mayor  de  Hermandades  y  
Cofradías de Semana Santa, tal y como consta en la memoria del Expediente.

No  obstante  lo  anterior,  existen  además  determinadas  necesidades  de  inversiones  y 
gastos que, por cuestiones de oportunidad, es preciso abordar a la mayor brevedad posible. 

Planteadas  pues  las  necesidades  anteriores,  el  Equipo  de  Gobierno,  ha  resuelto 
atenderlas  en  este  Expediente,  con  la  limitación  del  disponible  existente,  toda  vez  que   la  
dotación de crédito en el Presupuesto  para el año 2021  se manifiesta insuficiente o inexistente.

           La modificación presupuestaria que ahora se propone, consiste en consecuencia, en la 
dotación de Créditos Extraordinarios por importe de  18.783.308,81 euros, y Suplementos de 
Crédito por importe de 19.394.210,09 euros,  cuya finalidad es la de atender los gastos que se 
detallan  por  aplicaciones  presupuestarias  en  el  Anexo  que  figura  en  el  expediente,  que  se 
financia mediante la utilización del Remanente de Tesorería por importe de 37.324.307.77 € y 
Bajs por Anulación por importe de 853.211,13 € que igualmente quedan detalladas en el Anexo .

Dichos gastos no se encuentran incluidos en el Presupuesto o bien su dotación es insufi-
ciente,y  no  pueden  demorarse  hasta  el  ejercicio  siguiente  sin  perjuicio  para  los  intereses 
municipales.  

 De  la  misma  forma  se  tramitan  Bajas  por  Anulación  por  importe  de 853.211,13 
euros, las cuales quedan detalladas igualmente en el mencionado Anexo.  

Visto el expediente y la legislación aplicable, la Junta de Gobierno Local, acuerda:
 

Primero: Aprobar  inicialmente  el  Proyecto de Expediente  Nº.1 de Modificación de 
Créditos dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de Alicante  para el año 2021 que consiste en  
las  modificaciones resumidas por capítulos que a continuación se detallan:
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1. MODIFICACIONES EN GASTOS

                            

2. FINANCIACIÓN DEL  EXPEDIENTE

           A) Bajas por Anulación. -  

            
B) Ingresos.- 

                        Remanente de Tesorería Para Gastos Generales:

 Segundo:  Modificar  el  listado  de  Subvenciones  Nominativas  del  Presupuesto 
Inicial   de   2021,  ampliando  el  importe  destinado  a  la  Junta  Mayor  de  Hermandades  y  
Cofradías  de  Semana  Santa,  de  acuerdo  con la  motivación  del  centro  gestor,  que  pasa  de 
31.000,00 € a 51.000,00 €

A) Créditos Extraordinarios .- Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios..         1.161.000,00
Capítulo 3. Gastos Financieros……………………….. 83.676,62
Capítulo 4. Transferencias Corrientes………………… 15.000,00
Capítulo 6. Inversiones Reales...................……..........…       17.523.632,19

18.783.308,81                                                       Total………………              

B) Suplementos de Crédito .- Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios…...       7.199.401,95
Capítulo 3. Gastos Financieros………….……………….. 110.000,00
Capítulo 4. Transferencias Corrientes…………….……… 339.237,53
Capítulo 6. Inversiones Reales........................……….......…       10.986.370,61
Capítulo 7. Transferencias de Capital...........……….....…… 559.200,00
Capítulo 8. Activos Financieros..................………..........…       200.000,00

19.394.210,09                                                     Total…………..           

Total Gastos del Expediente……….. 38.177.518,90

Capítulo    Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios…...        30.000,00
Capítulo 5. Fondo de Contingencia…...………………… 455.525,89
Capítulo 6. Inversiones Reales...................…...…..........…       367.685,24

853.211,13                                                                     Total…………..           

TOTAL FINANCIACION....................... 38.177.518,90

Capítulo    Importe
                    8. Activos Financieros……………………… 37.324.307,77

Total Ingresos………. 37.324.307,77
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Tercero: Afectar la subvención a conceder prevista en este expediente en el capítulo 4  
del  Presupuesto  en  la  cuantía  de  233.874,53  €  a  la  cobertura  del  remanente  de  Tesorería 
negativo  procedente  de  la  Liquidación  del  Presupuesto  del  ejercicio  2020  del  Patronato 
Municipal de la Vivienda.

 Cuarto: Remitir el Expediente al Pleno, para su tramitación.
 

     Alicante, 10  de Mayo de 2021

La Concejala Delegada de Hacienda,
   Fdo.: Lidia López Rodriguez

Conforme, desde el punto de vista legal,
por los fundamentos jurídicos que se citan

en esta Propuesta.

    El Jefe  del Servicio de Economía y Hacienda      
        Fdo.: Federico Fco. Valero Ruiz                                               


